














Por la cual se hace un encargo de funciones








LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS





en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas


por las Leyes 142 y 143 de 1994








RESUELVE








ARTICULO PRIMERO: Encárgase de las funciones del Director Ejecutivo de la Comisión de Regulación de Energía y Gas -CREG-, al doctor JORGE PINTO NOLLA,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.217.055 de Bogotá, quien actualmente se desempeña como Experto de esa Comisión, mientras el Director titular permanezca en misión oficial en el exterior.





ARTICULO SEGUNDO:  La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 


NOTIFIQUESE Y CUMPLASE





Dada en Santafé de Bogotá, 




















LEOPOLDO MONTAÑEZ CRUZ


Viceministro de Energía encargado de las funciones del


Despacho del Ministro de Minas y Energía

















ANTONIO BARBERENA SAAVEDRA


Director Ejecutivo


